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delo Guasyal, 

de 

mi. RECADO 

MSRTO 

HATANÚROO PMORALEZR, 

profesión estudiantes 

deciara SEE 

AMPARA, 

espontánes para 4 atorgarientao me presentan la minuta 

10906 ¿02 

ir, 

ON ¡a ste, 

O, CONSTITUCION DE 1A -— CONFESIAa 

: o: ANONIMA, — DENOMINADA 

Ej CORFARMAC ¡On TOR El a DEL HEAR, 
Ao : " : 

Tito TORRECORE BA 

  

CUANTA: Sé OS OO y LA 

ia ciudad de Gusyagquil, Capital de la Provincia 

República delo Ecuador, hoy día cuatro 

marzo de mil novecientos noventa y  trez, 

FRANCISOO XL VCAlóa GARLCES, NOTARIO VIGESIMO 

DEL: CANTON, —comparecen: ic Señores. duNGE 

quien deciara ser o de 

de profesión ingeniera 

FLORES COELLO, declara SE de estada civx3 

SOÍiÍternos, de protesión nogado,  —Liwé CRUZ. VERA. 

quien declara ser de estada civil eoltera, de 

ROLANDO PERALTA GUINTO, quí en 

deciara ser de estado Civii  solterac,de profesión 

estudianterz y, el señor  dGOSE RODRIGUEZ RUENO, quier 

de estado civil soltera, (de proferida 

estudiante. Los  comperecientes En ecuatorianas, 

meyores de eded, demiciliados en este ciudad,  —Capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de 

CORacer, day té, 1 minos que vienen a celebrar 

sta escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

NEBS scbre cuya abjeto y resuitados están b3en 

instruidos y a la que proceden de una manera libre y
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que dice esii' SEÑOR MNOTarRiCEr el registra de escritu 

ras públicas a Su cargo, sirvare autorizar e insertar 

una sociedad anónima que las intervinientes 

tar gs mnaos ai tenor de las cláusulas y 

especificaciones siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES. — 

Celebrar elo contrato de constitución de  =somiedad 

antnrima y  Buscriben este  irestrumenta páblico en 

calidad de sccionistas fundadores, los intervinientes: 

- inge. derge Matamoros Mouralez, par Su: propio. 

derechos, de estado ciwxdd casados Larios Fiores 

Coriidos pu eur propios derechos, de estada civil 

sctitera; Lina Cruz Vera, par uE propios 

derechos, de estado civil soltera; olendae Peralte 

Euinrto,y por sue propios  derechos,de estaoco civil 

eolteraz ys doBe CHodraguez  Huaeno, por  SuaE propias 

derechas, de estado ciwid soltera. Todos 

ecuatarianoz con domicilio y residencia en lea  —ciudao 

de Guayaquil, Frovincia del  buayas, República del 

Ecuador, con Capacidad juridica para celebrar toda 

clase de actos wo contratas. SEGUNDA: DECLARACION. — 

Joedosz ias intervinientes declaramos libre y 

espontánesmente que ez nuestra  —vailuntad constituir 

como en efecto constituisnos una compañia  enúnima, 

uniendo nuestros capitales pera perticipar en los 

beneficios que reporte la actividad de la compañia. 

TERCERO: ESTATUTOS. - Los acciomistas fundadores 

declaramos que la compañia que constituisoes mediante 
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EEN 

. «a Cs 
Tas e 

“o “e, 

> % 
So. 

E AS 

E 
este - instrumento; ee regirá por ios siguientes 

o -s 

estatutos: ESTATUTOS DE LA COMPFARIA CORPORACIÓN TORMES 

DEL HR, TORRECORE 5.8, ARTICULO PRIMERO: DE LA 

DERORIMACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La compañia 

se denominará CORFORSCION DEL MARX, TORRECORP 

  

    

  

S.A. Ex nacionalidad na CY  s4 domicilio 

principal la ciuded dé Buasyadquid ¿Provincia del Gusyas. 

República del Ecuadon ¿pudienda extablecer sucuresiez q 

St D ncias en cualaouier ei Fals a del extranjero: 1 

de acuerda con lo que resuelva la dunta General de a 

ccianmiestlals. ARTIC SEGUNDO: DEGETO Sui. Le 00 

pañia tendrá coso aujeta social o dedicarse = da 

administración, compre, venta, permuta y errendaniento 

de hienes inmuebles urbanos y rurales de cualquier ge 

ner. La Compañía también se dedicará «a la consti 

tución de propiedad horizontal ceobre edificios ya Cone 

truiídoz a en procesa de construcción. Finalmente, le 

compañia dentro de sue medios,podrá realizar todo acta 

v celebrar todo contrata permitida por la Ley, que ten 

cs relación con sa  Gkjetea social. ARTICULO TERCERO: 

DEL CAFITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 

es de , dos milliones de SUCresz, dividido en 

dae mid acciones crdinrarias Y naominativas 

de valor de un 31 SEUCres cada una, 

NUMEr adas del cera cera uno al das 

de miisinclusive. Los Títuloz de des scociomes Eerán 

firmados por el Presidente y por el Gerente de le    
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compañia, y cada Títuio puede comprender una O varias 

acciones. En ia que EE refiere a la 

propiedad,conversión, pérdida ao anulación de los 

Títulos de acciones.regirán las disposiciones que pera 

espe efectos determina la Ley de compañias. ARTICULO 

CUAR TUS DEL PLSG.—El plioro de duración de la cospañla 

es deYcincuenta años.contados desde la inscripción de in 

este instrumenta en el registro mercantil del  Lantór 

Guayaquil. ARTICULO GUIMNTO: DEL GURIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA CONPARIA. El Graareo de —Guobierneao 

es la dunta General de accionistas. dos administradores 

Eon el PFrescidente,eíl Gerente y ei Subgerente 

administrativo. ARTICULO SEXTO) DEL ORGÓNO SUPREMO. ta 

dunta General formada par loz  acciomistas legalmente 

convocados y reunidos es el draane supremo de ia 

compañia. ARTICULO —SEFTIMEODE —(16S —dUNTAS GENERALES 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS. Las 

dantas generales de seccionistas serán erdinarias Y 

extraordinarias y SE Feunirán En el domicilia 

principed de la compañia, Salvo dle excepción admitida 

por da Ley. La dunta general ordinaria Se reunirá 

cbligatoriamente per lo meros una Vez Cada Años 

dentro del primer trimestre pasteriar a ia techa 

de finalización del ejercicio económica anual de la 

compañia, para tratar de los asuntos que le competen 

pay mandato de da Ley.= Las  duntas Generales 

entracrdinarias se reunirán cuendo | —fFaekeren Convocadar 
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el er el) pra en las ordinarias, se tretarán de 10 
OS 

£ asuntos runtualizados en la convocatorias. Las Juntas 

ó Generales serán presidida por el presidente de la 

4 compañia Y e falte de éste por la pereona Gue elijdar 

5 los concurrentes y actuesrá de 5ecretaríia 

6 
en su faeita la 

. 7 
casta por do asistentes a da 

8 
OCTAVO: DEC LAS. CONVOCATORIAS Á 

9 
ALCIONISAT dunta General PD La 

" 10 
para seus sesiones ordinarias. sE 

11 
o Gerente 

12 
* extracrdinarias las 

13 

de la compañia. a qpar el 

CONS OC arar 

en cualauier Época, A 

14 , 
de los accionistas Que Fepresentar 

15 
veipnticineos por ciento del capital 

16 
tratar ecdure las. asuntiasz 

17 
pedimento (que de yu 

18 
dias 

19 
escrita, dará derecha m1 a 

20 
peticionaricas, a recurrir a la 

21 
Compañiace,eolicitando 

22 
urgencia el Comisario puede 

23 
las convocatorias «unta General 

24 
medio de una de los periódicos de 

25 
en el domiciilo principel de la 

26 
diez de anticipación por 1 menoz 

27 
reunión y señalando 

28 

lugar. dia, 

persona que fuere designada 

unta General. 

2 convocada por 

ios minos 

iniciativa propia 065 

especiticadar 

ser atendido dentra 

contadas desde la presentación de 

Superintendencia 

dicha convocatoria. 

compañia, 

hara, 

ei Gerente y 

en Cada 

ARTICULE 

JUNTA GENERAL DE 

de sccionistaz, 

el 

Prega dente. las 

tuancionari3ios 

solicitud 

por da MENOS El 

social. a fin de 

in E er 

de quince 

la ecldicitud 

los accionistas 

de 

En caso de 

convocar a dunta General. 

se laz hará por 

seyor circulación 

con ocha 

al fijado pera la 

y objeto de la
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reunidn. Y edemás,perecnaimente por escrita y con loz 

sismos requisitos exigidos en estos estatutos para la 

convocatoria por la prenea. No abestante lo dicho, la 

dunta General de accionistas se entenderá coamwvocada y 

quedará validamente conetituida en cuelgauier tiempo y 

luoar del Ecuador ¿sienpre que 2 encuentren presentes 

todo el capitel pagada y los ssistentes escepten par 

unénimidad la celebración de la duntarein periuiciao 

del derecha que tiene cuasiquiera de dos  acciomistas 

asistentes « ponerse a la discuelón de (10Ss  AERntas 

eobre 10. cuales ”$ o se considere suficientemente 

intormacdo. El cta de la dunta liniverssl de 

accionistas deke ser suscrita Rar todos laz 

asistentes. Los Comcserias principales y suplentes 

serán especial e individualmente convocados sin que sl 

a — inasistencia cauce la postergación de la Junta. Si la 

dunta General de accionistas na pudiere reunirse par 

falta de quorun en primera convocataia, EG es, con 

por do menos la mitad del capital pagado, se procederá 

a una segunda Ccone*ocetorias la que na podrá dear ares 

maz de treinta dias de la fecha fijede pere la primera 

reunión, nro pudiendo modificarse en la segunda 

convocatoria el G los objetos puntualizados en la 

primeras  —Teda resolución sabre asuntos no expresados 

er la convocatoria es mula, salvo las excepciones 

legales, perticularmente ldae Que se refieren Aa la 

Suspenrción:, remasidn y enjuiciamiento de 
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za 

adininisctradores y revocación de —nembramientosz de 

z - 7 

Comisarios. ARTICULO NOVENO: DEL CUBRUAN DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIMISsTASs. El querias que +*+e requiere 

para que da dunta General de «accionistas pueda 

instalarse En primera convocatoria ES la 

representación de por la mehños el cincuenta por ciento 

dei capital pagada de da compañia. Las Juntas 

Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el 

numera de accionietas presentes, sea cui fuere la 

representación del cepitalo social pegado, debiendo 

advertirse este perticuilar en da convocatoria. - 

ARTICULO DECIME: — DEL. DERECHO A VOTO EN LA dUNTE 

GENERAL DE ACCIONISTAS. — Cada una de las acciones ey 

que se divide ei capital social, si está liberada, 

dará derecha un vota en laz  duntas Generales de 

acciomistas, y das no liberadas en proporción («a su 

wailcr pagado. Lose votos en bianco v las abstenciones 

sE Emerán « la mevoria mimérica. o ARTICULO DECIMO 

PRIMERO DE LA: CONCUERENCIA A dif JUNTA GENERAL DE 

SOCIONISTAS.- Á las duntas Generales concurrirán ios 

accionistas personalmente O por media de representante 

acreditado mediante carta dirigida el Presidente O al 

Gerente de la Compañia, conferidas especialmente, a no 

ser Que Se haya otorgado poder general. La Junta 

General de «ccionistas estará presidida pay el 

Presidente de la compañia, el Gerente actuará de 

Secretario. ios administradores y Comisarios de la 

4 05 
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compañia na pueden representar a dos accionistas. 

BRTICULO: DECIMO: SEGUNDO DE LAS: ATRIBUCIONES —DE O LA 

By E JUNTA GENERAL DE” SOCIONIaTE.— Aparte de 1 

stribuciones que le señala expresamente la Ley * de la 

plenitud de poderes para resolver todoz dos asuntos 

relativos A los negocia sociales,corresponde 

privetivamente ada dunte General de ecciomistas el 

contcimiente y resolución de dos siguientes puntos: 

shHombrar ai Presidente, al berente y alo Subgerente 

saministrativo de le compañia, azi como es El Comeasrio 

principal y una suplente; tótenocer anualmente laz 

cuentaz, balances Y los in+tormes que presentaren el 

Presidente, el  GSerente y el LomsariGa y dictar las 

rescaludcianes carrespondientes: cicle las dudas que 

se susciten en relación  c0a laz dí se posic1 ones 

estatutarias y aplicar resaluciones oblioatiorias para 

aquellos asunto gue na estuavieren previetos en los 

estatutos; diresolwer Acerca de la 

fusióán.tranetormación, disolución y liquidación de la 

compañia y nombrar una a maz 1iguidadores,s1emnpre er: 

Número dmpear: eTedos dos demás asuntos que le 

Sstuvieren sometidos por disposición estatutaria 

legsl.ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LAS ACTAS DE LAS 

JUNTAS —GERERALES DE ACCIONISTAS. — De cada sesión de 

edactará un cta en $ dunta General de accionistas se 

idioma Castellana. las ctas se llevarán en hajas 

móviles, escritas a máquina en el anvereo y Teversa,y Y 
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det damente Fúliadas. Estarán suecritas par el 

crécidente Pú cerente de la compañia. En caso de 

duanta Universal el Acta será firmeda 09/ todas las 

asistentes bajo sanción de nulidad. ARTICULO DECIMO 

CUARTO: DE 16 ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION DE LA 

CORNPAn ii. la administración y representación legal, 

idicisl y extrajudicial de la compañias, estará a 

del Gerente, quienes actuarár 

ejercicia de uE funciones. 

"7 CUIRHTEO: DE 44 ELECCIÓN DEL 

DEL GERENTE y DEL SUBGERENTE 

ADMINISTRATIVO: DEC LA COmPañia,.- El Presidente, €l 

Gerente y el Subgerente administrativo de la compañia 

serán elegidos por da dunta beneral de accionistas 

Rara un periodo de cinco AÑO y pudiendo Ser 

indefinidamente reelegidas.Para ejercer estar 

funcianes na se requiere eer accionista de ia 

compañia. BRTICULA DECIMO SEXTO: —DE LAS ATRIBUCIONES 

Y  DEREERES DEL PRESIDENTE. Som atribuciones del 

Presidente: Primero. Representar a la compañia sin 

lamitación esiguña eneio ámbito degei, Judicial y 

“trajudicial. Segundo.” Convocar 17 presidir la 
  

sesiones de dunta Gererel de sccionistas, y Puscribir 

las ctas de dichas sesiones conjuntamente Con el 

Gerente a aquien actúe de Secretario lercers. Cuidar 

Que sean cunplides las resoluciones de la Junta 

General de accianistaz y vigilar la bueña marcha de la 
28 

Y 

a.



1 
compañia Cuarto. Encergerse de todo la que se 

2 
refiere a la adsinistración (interna, publicidad y 

3 
relaciones públicas de la compañia] y, Buinta.Eiercer 

4 
laz demás etribuciones que le confieren la Ley y las 

5 
presentes estatutos. - ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE LAS 

6 
ETE IRUCIONES Yo DEBERES DEL GERENTE. Primert.— 

? 

Representar a la compañia sin limitación alguna en el 

8 
ámbito legal, udicial wo Extrajudicial. Segunda, 

9 
Elaborar cada aña un informe relativo a la marcha y 

10 
situación de la compañias y ad resultadaoa de ua 

11 
funcianes y presentaria a la dunta General  Grdinaria 

12 
sdjuntando el balance y las cuentas anesaz] Tercera. - 

15 

Velar peor da buena mercha de la sociedadií Cuarto. 

14 
Ejercer das demas atribuciones Que le confiere la 

ey v los presentes estatutos. ARTICULO DECIMA  GCTAava: 

DE Las ATRIBUCIONES Yo: DERERES DEL SUBGERENTE 

10 O MINISTRATIVO. El ejercicio de este cargo na comporta 

19 * representación legal, 3udicial v extrajudicial de 

20 compañia, y sue deberes y atribuciones son los 

siguientes: Primera. Velar por la buene mercha de la 
21 

eociedad; Segundo. Subroger al Presidente a al 
22 

Gerente «en los casos de falla, ausencia 6) cualquier 
23 

otro impedimento transitorio de éstos en el ejercicio 
24 

955 sus funciones, ARTICULO DECIMO —HOVENO: DE LA 

24 EROGACION fi. PRESIDENTE —fL GERENTE Y AL. SURGERENTE 

29 PUINTSTRATIVO DE LA LONPAñiA. En los casos de falta, 

susencia 0 cuad quí er otro impedimento definitivo 
28 
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en el ejercicio de es funciones, SE COnvotará o. Ai 
e 

> 

inmediatamente A la dunta General de accionistas para 
4 a 

que proceda Aa ldáa designación de la persona que 

ha de reemplazarlo, Er cada Ca. ARTICULO 

VIGESIMa: DE 1 FISCALIZACIÓN DE LA Compania. — La 

dunta Generali de sccionistass elegirá cada aña un 

Comisaria principal o para que examine la marcha 

econdmica de la compañia e informe de ella a la  dunta 

General, al miespao tiempo la dunta General de 

sccionistas deberá nambrar un Lomitario suplente quien 

debera actuar por falta a impedimento 

del Titular. ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: DEL FONDO DE 

RESERVA LEGAL DE 16 - COMPasiB5. Le las uiilidades que 

resulten de cada ejercicio económico se separará un 

parcentaje no mengar del diez por ciento,gque será desti 

nada a formar el tondae de reserva legal de la 

cosmpeñia, hasta que éste alcance por dla menos el 

cincuenta por ciente del capital social. En la misma 

forma deberá ser  reimtegrado el fondo de reserva 

íegal, +=. éste despues de comestituidao resultare 

disminuido par cualquier Cats. La dunta General de 

sccionistas padrá edemás acordar la formación de una 

reserva especial estableciendo el porcentaje de bene 

ficiog  destirmedosz e tal fin,el meso que se deducirá 

después del fondo de reserva legal. ARTICULO  VIGESIMO 

SEGUNDO: — DEL HEFAÁRTO DE UTILIDADES. De los beneficios 

aniales, se deberá szignar por la menos un cincuenta 

28 
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par cienta para ser distribuido entre los accionistas 

en proporción el valor pagada de Sue acciones, salvo 

reeolución unánime en contreria de la dunta General 

de accionistas. ARTICULO YIGESIMO TERCERO? DE CLA 

DISOLUCIÓN —ANTICIFADA DE LA CUMPASIA.— Aperte de laz 

causas legales, la compañia podrá disolverse aún antes 

dei vebncimiente del plaza contemplado en éstos 

estatutos. La misa sesión de dunta General en que se 

resuelva la disolución anticipada, designerá la a las 

personas que deberán actuer como diguidadorez, S1EmMpre 

en número impar. señalandose laz facultades que se lez 

atorque para el cumplimiento de sus funci ames. - 

CUARTA: SUSCRIECIODN DEl CAPITAL SCI. - Los 

contratantes, ésto €es, dos acciomistas de la compañias 

CORPORACIÓN TORRES DEL MAR, TORRECORE S.A. ,deciaran que 

las dos mi acciones ordinarias y naninativaz en QUe 

se divide el capital eocial, han sida integramente sus 

critas por los 21mtervinientes en ia eiquiente 

formal Las Sres. Carlos Fiores Coello, 

Ralanda Feralita fuintao, Lina Eruz 

Vera] y, dosé Rodriguez Buen, han suscrito cada uno de 

elicoe una acción equivalente « un mil sucresz Cada 

acción: y el Sr. dORGE MATANOROS MORALES, ha Sue 

crito un mid novecientas noventa y seis Acciones equi 

velente «un millón novecientos noventa y else mi 

evtcres. EMINTA: Past PEL CAPITAL SOCIAL. Las accio 

nistase fundadores de la compañia CORPORACION TORRES 
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Le 

== Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

ES para depositar en la Cuenta de integración de Capital de le Compañía 

9 e . CORPORACION DE TORRES DEL MAR, TORRECORP S.A. —---- 

Ce abierta en nuestros tibros: 
Dead 

0 = ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 
_ —_— A 

Sr JORGE MATAMOROS MORALES 5. 429.000,00 

- > RES COELLO 250,00 

13 ROLANDO PERALTA QUINTO 250,00 

. LINA CRUZ VERA 250,00 

_JOSE RODRIGUEZ BUENO 250,00 

Y ÓN / 

10 . .. 
2 5 En consecuencia, el total de la aportación es de S/.500.000,00 =-- 

S. AAA A A AA AA q A A TT _ 

ES 
36. suma que será devuelta una vez constituída la Compañia a los Admi- 
AY o 

nistradores que hubieren sido designados por Ésta, después que ta 

0 Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

0 de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 
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DEL MAR, TORRECORE S.£. declaran haber pagado el veinti 

cinco por cienta del wal de cada una de 

las acciones euecrites, del moda en que a continuación 

se indica i q s Sres. CLerlios Fiores Coello; Koiando 

Feralta fiintos Lina Cruz Yeray doscé Fadrigquez Rueno ; Y . 

han pagado en numerario cada uno de elios,la cantidad 

de dascientozs cincuenta EMCTEE. EL Sr. 

ORBE MATESMORTS MORBLES, ha pacado 

en mineria ia centidad de cuatrocientoz noventa y 

TUE WE mil SUCres. En CONSECUENCIA el capital 

nagado de la compañia aAaEciende «a la Suma de 

quinientos mid eucres. La ¡diferencia del capital 

SUECrita Le 36. pagado, será pegado en la caja de la 

compañia dentra de un plaza 10 mayor de doz añOoz a Can 

tarse desde 

constitutiva 

cantid del 

señor Hotario, 

la fecha de inscripción de la escritura 

de la compañia en el registro mer 

Cantón Guayaquil. Sutorice usted. 

este inetrusento, con das formalidades 

de Ley, agregando los documentos habilitantes que 

sean necesarios pera sue plena validez, y deje conz 

tancia de que los intervinientes emitorizaemos al boga 

da Octavia danny Roca De Lastro, pera que realice tao 

das laz gestianes que ses hecesarias hasta su cabal 

perfeccionamiento. Atentamente, í£ firma ilegible 36509 

Gabo. OCTAVIO JOHNNY ROCA. DE: CASTRO. REG. MUNERO VEIN 

TITRES CUARENTA Y SIETE, ¿HASTA BRUTO LA PINUTA CUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUR ICO). GCueda agregada el 

A



1 
certificado de integración de capital. Leida que fue 

a escritura de principio a fin,por mi,el Natariao en 

a vaz a dos comparecientes, estos la aprueban y rati 

tican en todas Sue partes, firmando conmigo en unidad 

5 
de acta. Doy fé. 
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16 ROMANBEO PERALTA QUINTO 

01.071 2295173 

17 LC. 4.282 NF 
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20 LIMA CÉUZ VERA 
C.1.071304953-2 

21 2.4.232-190 
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24 Cl. 13043434589 
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1 OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero ester 
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. 2 PRIMER, qa ganNonzo, que firmo y" sello en eóán 

se 5 

gesyaquii, Tél cinco de Marzo' de a 3 ta ada A 
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5 * Pi Ab. Erencisco MX. Ycaza Garcés a 

* ES NOTARIO, XUV, 
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2 DOY FE:Que en esta fecha he tomado nota al márgen — 

10: e oo. opa , O: 
de la matri2 respectiva, la Resolución Númefto :- 

o > f Loss Doo 1 
7, o 93-2-1-1-0000702 del lo. de Abril de 1.993,median 

12 PO 3 " oo . 2 Si 
te la cual el Subintendente de Compañías, aprobó- 

> 153 - . - Tr IT - Lo ; —. . > _€l 

la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CORPORACION TORRES 

14 ml n ÓN E o Pl 
DEL MAR, TORRECORP S.A., que contiene el presente 

15 31 
testimonio. -Guayaquil,5 de Abril de 1.993.- 

  

17 Y: 

0 18 e: 

19 e! 

20 .e Foo o A OS 

21 A E ES 

22 33 

: 23 ES 

24 $S 

25 En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 93m2=1-1-5800702 4 
26 dictada por el Subintendente de Derecho Societario de la Inteñdencia 

eN 27 de Compañías de Guayaquil / el primero de Abríl del presente añ que= 

28 da inscrita esta escritura, la misma que contiene la CONSTITUÁTON de COR
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PORACION TORRES DEL MAR, TORRECORP Ss Aeg de fojas 11.509 a 
mo 

11.524, Número 4.568 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 7.855 del Repertorio. Guayaquil, seis de Abril de mil 

novecientos noventa i tres.» El Registrador Mercantil. 

     

   

    

AB. MECTOR MI3U 
Rudistrádis Mercantil dál 

    

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copia 

  

auténtica de esta escritura de Constitución de CORPORACION TORRES 

DEL MAR, TORRECORP Se ñ.,/en cumplimiento de lo dispuesto en el - 

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - . 

gosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 

de Agosto de 1.975. Guayaquil, seis de Abril de mil novecientos - 

noventa i tres. El Registrador Mercantil . 2 

  

    

  

                HTIL CANTON GQUIL. 
TRO MENMCA 

REO!S este trabajo 
Valer pagado por
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

e. NANAT+ 49 

sc-pa-sc- 0ONI37i8 

Guayaquil, 

SEÑOR 
GERENTE 
BANCO DEL PROGRESO 
CIUDAD. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Ant. primero de La 
Resolución No. 89-1-0-3-0010, expedida por el Señor 
Superintendente de Compañtas el 14 de noviembre de 1989; 
comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 
Legal de constitución de La compañía CORPORACIÓN TORRES 
DEL MAR, TORRECORP S.A 

Muy atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

== / 
Abog. Betty Tamayo Insuasti 
SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADA


